
Bolívar, 10 de Febrero de 2004 

Al DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

REF. EXP. Nº 5104/03 

 

 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLIVAR EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 1725/2004 = 

ARTICULO 1º: Autorízase al Sr. Intendente Municipal a suscribir con la Dirección 

General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, el Convenio de 
Prestación del Servicio de Prevención de la Salud y Control del Ausentismo, en el Distrito 
de Bolívar, de acuerdo al Convenio que forma parte de la presente como Anexo I. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 

 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A NUEVE 

DIAS DEL MES DE FEBRERO de 2004. 

 

 

 

 

FIRMADO 

 

 

 

 

 

DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD       Presidente HCD 

 

 

 

 

ES COPIA 
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